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ción para encubrir formas que son
propiamente transnacionales: NAFTA,
EU, WTO, y otras. Por lo tanto, la crí-
tica a los modelos euroamericanos de
nacionalismo deben continuar en
tanto sigan reproduciendo formas re-
novadas de colonialismo e imperialis-
mo. De esta manera, para Hitchcock
el Estado imaginario debe servir como
una guerrilla epistemológica, que sir-
va para desestabilizar la razón que
da a la nación su forma de ser.

En cada uno de los capítulos, el au-
tor nos presenta diferentes expresiones
transnacionales en términos teóricos
y prácticos; por lo tanto, los capítulos

que conforman esta obra pueden ser
leídos como piezas sueltas, las cuales
proporcionan un acercamiento a los
casos específicos de estudio. Sin em-
bargo, al leerlos en combinación se
adquiere una visión holística del trans-
nacionalismo cultural, lo cual permite
pensar en un modelo más elaborado
de la tan añorada globalización
alternativa.

Sin duda alguna, el libro que nos
ocupa es una producción valiosa para
todo público interesado en conocer
variantes innovadoras que permitan
hacer frente culturalmente a los emba-
tes de la posmodernidad.

L A GLOBALIZACIÓN NO SÓLO está
presionando por la transforma-

ción de las formas de organizar las
economías durante buena parte del
siglo XX: también está abriendo
un nuevo frente para todos los países
en materia de ciudadanía política. El
problema de los migrantes no es nue-
vo en América Latina. Desde finales
del siglo XIX y principios del XX, el
nuevo continente recibió enormes con-
tingentes de masas humanas que bus-
caban un futuro próspero, las cuales
provenían abrumadoramente del viejo

continente. En la actualidad (y debido
a la transformación de las comunica-
ciones, la velocidad del transporte y
demás fenómenos tecnológicos), los
migrantes que buscan un presente más
grato, plantean una serie de desafíos a
los fundamentos jurídico-políticos del
Estado. El sistema político internacio-
nal del siglo XX fue concebido como
un conjunto de entidades políticas rí-
gidas en su geografía y homogéneas
en su composición étnica, religiosa y
lingüística; empero —pese a los esfuer-
zos de los constructores de Estados-
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nación por convertir ese objetivo en
una realidad—, la heterogeneidad y las
múltiples identidades que se reúnen
dentro de los Estados ha prevalecido y,
en particular, los nuevos migrantes in-
troducen ruidos en las maneras de con-
cebir la ciudadanía, tanto para los paí-
ses receptores como para los países de
“origen”.

Recientemente se han generado pro-
puestas teóricas para dar consistencia
al nuevo tipo de ciudadanía que plan-
tean los migrantes frente a los Estados
receptores y a los de origen: “ciuda-
danía postnacional” — Yasemin Soysal,
Limits of Citizenship. Migrants and
Postnational Membership in Europe
(Chicago: University of Chicago Press,
1994—; “transnacional” —William
Brubaker, Citizenship and Nationhood
in France and Germany (Massachusetts:
Harvard University Press, 1992)—;
Rainer Bauböck, Transnational Citizen-
ship. Membership and Rights in Inter-
national Migration (Viena: Edward
Elgar Publishing, 1994)—; o “cosmo-
polita” —David Held, La democracia y
el orden global. Del Estado moderno al go-
bierno cosmopolita (Barcelona: Paidós,
1995)—. Tales nociones subrayan una
nueva forma de vínculo con la nación
de origen, por encima de su pertenen-
cia formal al territorio. Ante esta inevi-
table realidad, los estudios reunidos
por Leticia Calderón en Votar a la dis-
tancia. . . , constituyen una pieza cen-
tral para quienes se interesan en la ma-
nera como los países iberoamericanos
han hecho frente o están haciendo
frente a dicho reto.

Se trata de un libro en el cual se reu-
nieron 17 colaboraciones sobre la pro-
blemática que priva en diferentes

países. El criterio de selección de los
casos incluidos ha sido la presencia de
un debate en torno a la problemática
del voto en el extranjero, con la única
excepción del caso cubano. En el
transcurso de esta obra, se muestra la
diversidad de soluciones, así como
las razones que explican cada proceso
de ampliación (o no ampliación) de
los derechos políticos a los ciudadanos
que radican en el exterior. El libro
divide los casos seleccionados en tres
grandes grupos de países; los que

1) están debatiendo la cuestión (El
Salvador, Guatemala, Paraguay y
Uruguay);

2) se encuentran en el proceso de
reglamentación de la misma (Chile,
México y República Dominicana); y

3) ya otorgan el derecho a votar
en y desde el extranjero (Argentina,
Brasil, Colombia, Ecuador y Hondu-
ras).

Los de este último grupo iniciaron
el proceso en el marco de sus transicio-
nes a la democracia (con excepción de
Colombia, claro está), y en ningún caso
la medida generó polémicas, consi-
deraciones de ventajas partidistas, ni
postergaciones. Además de estos tres
grupos de países, se incluyeron otros
casos que, en su mayoría, aportan luz
al problema.

En primer lugar, la muestra se ex-
pande dentro de los contornos de lo
que podemos denominar “Iberoamé-
rica”: España y Portugal; se trata de
países cuyos procesos electorales en
el exterior permiten mostrar las com-
plicaciones, aciertos y posibilidades del
mecanismo electoral transnacional. Por
otra parte, la inclusión del caso cuba-
no es de incierta justificación para el
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estudio, ya que por varias razones no
se ha discutido aún el problema de
votar desde el extranjero. En segundo
lugar, se consideran los casos de Esta-
dos Unidos y Canadá, que al parecer
se utilizan como “casos contrastantes”
pues tuvieron una trayectoria opuesta
a la del resto de los casos estudiados.
En tales casos, el estudio nos informa
que la extensión de los derechos po-
líticos a sus migrantes se concedió
inicialmente a militares y mucho más
tardíamente a los civiles.

Los diferentes casos analizados pre-
sentan —muy asimétricamente en su
calidad y metodología— un estudio in-
tensivo de tipo histórico descriptivo
acerca de los debates nacionales en tor-
no a otorgar (o no hacerlo) el derecho
al voto a las comunidades de naciona-
les en el extranjero, acerca del tipo de
legislación, y de los procesos y moda-
lidades de instrumentación del voto.
No obstante, quizás el estudio intro-
ductorio de Leticia Calderón es el que
tiene más alcance, y que se aproxima
a un estudio de tipo cualitativo com-
parativo; en él de alguna manera se in-
tenta reunir los “hallazgos” surgidos
del análisis de cada caso presentado
por los colaboradores de la obra.

Las maneras y las causas por las
que diferentes países han otorgado
—o han negado— el derecho a votar
a sus nacionales en el extranjero, van
desde los Estados que actuaron pro-
moviendo políticas activas hacia sus
poblaciones emigradas en la búsqueda
de mantener la identidad nacional o
cohesión étnica (como una preocu-
pación desde dentro hacia fuera),
hasta aquellos donde las comunidades
de emigrados desempeñaron un im-

portante papel en las transiciones
democráticas (donde la presión fue
desde fuera hacia dentro).

Los debates políticos acerca del
fenómeno revelan un conjunto de ra-
zones y argumentos que van desde con-
sideraciones normativas, filosóficas;
consideraciones de ventajas partidarias,
hasta económicas. Calderón da cuenta
de ello, y de cada una de las objecio-
nes al voto a la distancia, así como de
los argumentos disponibles contra las
objeciones. Por ejemplo —según la au-
tora—, algunos sostienen que el voto
a la distancia mina la soberanía del
Estado-nación, del mismo modo que
lo hacen el intercambio de mercancías
trasnacionales, el nuevo marco de las
telecomunicaciones, las instancias su-
pranacionales de todo tipo, así como
la búsqueda de justicia internacional.
Frente a este argumento, los partida-
rios del voto a la distancia podrían
sostener que es un mecanismo que
fortalece —en vez de debilitar— al
Estado-nación debido a que la deman-
da en favor de su ejercicio por parte de
los migrantes vuelve a colocar al mis-
mo en el centro de las instituciones
políticas importantes para dichos
grupos.

Otro aspecto del debate (muy exten-
dido en México) se dirige a las dificul-
tades que se plantean para realizar
elecciones en el exterior debido al ta-
maño de la comunidad que radica allí,
con la consiguiente probabilidad de
que la elección se defina en el extran-
jero. Este argumento es utilizado en
casos en los que la demanda no ha sido
contemplada o ha sido postergada du-
rante largo tiempo (como también
puede ser el caso chileno), y en las ob-
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vias consideraciones de ventajas parti-
distas. La experiencia muestra que no
se trata de un problema técnico ni de-
mográfico, sino de redefinir la idea
de “nación” que se tiene y se quiere,
sostiene Calderón. Además, no parece
encontrarse prueba empírica robusta
acerca de que las preferencias electora-
les de los migrantes tengan una dis-
tribución diferente de la de las comu-
nidades políticas de origen. Otro
argumento del debate pro voto en el
extranjero, es el de carácter económi-
co. Se sostiene que deben reconocerse
los derechos políticos a los migrantes
porque mandan remesas a sus países;
de este modo, las remesas pasan a con-
tabilizarse como factor de “empode-
ramiento” de los migrantes. Dicho
argumento contradice los principios
básicos de los fundamentos de la de-
mocracia contemporánea. Calderón
sostiene que la legitimidad del reclamo
de los migrantes es lo bastante válida,
y que no se precisa salir del marco de
los derechos ciudadanos para estar en
favor. Finalmente, el problema del voto
en el exterior replantea cuestiones en
torno a la representación política y a
las formas de territorialización de la
política.

Los países donde se han realizado
elecciones con voto en el extranjero
(Argentina, Brasil, Colombia, Hon-
duras y Perú) presentan una serie de
elementos comunes: un contexto polí-
tico en el momento de aprobar las
leyes de transición política hacia la de-
mocracia, que resultó auspicioso para
el tratamiento de leyes de ampliación
de libertades civiles y de extensión de
derechos políticos, el cual permitió que
los ciudadanos radicados en el exterior

fueran considerados ciudadanos sin
reservas en el nuevo mapa político. La
democratización de esas sociedades
también permitió encontrar en el voto
un eje de afirmación ciudadana, como
mecanismo incluyente de todos los
miembros de la comunidad política en
oposición a la lógica excluyente de las
dictaduras. Así, la apertura democrá-
tica favoreció esquemas de vinculación
con sus comunidades en el exterior.

Debido a la actualidad del problema
abordado, los casos en donde el dere-
cho se ha aprobado, pero todavía no
se ha reglamentado, resultan los más
actractivos (Chile, México y República
Dominicana). En estos casos se presen-
ta una demora en la organización de
mecanismos que permitan hacer efec-
tivo el voto. Lo curioso es que se trata
de países donde se han dado fuertes
movimientos en torno a dicha deman-
da. Los elementos comunes que la obra
destaca al respecto son las transiciones
democráticas que dieron origen a una
alternancia de la elite en el poder, me-
diante elecciones confiables y en las
cuales uno de los nuevos actores polí-
ticos relevantes surgido durante el pro-
ceso han sido los migrantes. Por otra
parte, la situación en relación con la
no entrada en vigor de tales leyes
puede ser entendida si se atiende la
situación de los escenarios políticos que
cada país atraviesa, así como de las con-
sideraciones de ventajas partidistas.
En tales países perviven actores políti-
cos de los regímenes anteriores con
mucho poder de veto: en México el
Partido Revolucionario Institucional
(PRI); en Chile, la coalición electoral
de la derecha que mantiene la mayo-
ría en el Senado.
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Además de los casos mencionados,
también se incluye la situación de los
países donde aún se encuentra a deba-
te (El Salvador, Guatemala, Paraguay
y Uruguay), y de un país en donde no
hay debate al respecto: Cuba. Se trata
de un caso en el que los derechos polí-
ticos de quienes radican en el propio
país no son plenos. Sin embargo, es
una de las experiencias quizá más re-
presentativas de política transnacional
que entraña una fuerte organización
comunitaria, además de una activa par-
ticipación de la misma en diferentes
niveles de la esfera institucional. El
gobierno cubano, a lo largo del tiem-
po, ha cambiado desde una rígida po-
lítica migratoria hacia una posición
más flexible, pese a que pervive un
discurso estigmatizante para quienes
deciden irse de la isla, aun cuando se
trata de una de las comunidades con
mayor presencia cotidiana en su país
de origen.

Los casos de España y Portugal son
quizá los que permiten un control ma-
yor del efecto en comunidades migran-
tes en el exterior, en las cuales se han
aprobado no sólo derechos políticos
básicos sino que se crearon nuevas
formas de representación política. En
Portugal, por ejemplo, se dispone de
un escaño para un diputado migrante
(actualmente se dispone de cuatro es-
caños: dos para migrados en Europa
y dos para el resto del mundo). Se
trata de dos casos en los cuales hubo
un exilio democratizador que poste-
riormente legitimó su reclamo a ser
incluido en la vida política nacional.
Ambos países dan cuenta de que, cuan-
do se inicia la ampliación de derechos,
éstos pueden extenderse aún más; y

que cuando el régimen cuenta con
alta confiabilidad, el proceso se lleva
sin mayores contratiempos con dife-
rentes modalidades.

Finalmente, la obra incluye los casos
de Estados Unidos y Canadá. En el
caso del primero, el derecho a votar en
el extranjero fue producto de la alta
presencia de contingentes militares de
las fuerzas armadas de este país disper-
sos por el mundo. Después de la pri-
mera Guerra Mundial y, fundamen-
talmente, con posterioridad en los años
setenta, se reconoció dicho derecho
a los residentes en el extranjero. En
Canadá el proceso fue más lento: em-
pezó por los funcionarios radicados en
el exterior; después se amplió a las tri-
pulaciones de las líneas aéreas cana-
dienses. Finalmente, en 1993, se con-
cedió el voto universal a todos los
canadienses radicados fuera de su dis-
trito electoral; ello produjo de facto la
extensión de los derechos al ejercicio
de la ciudadanía plena.

Dada la cantidad de casos conside-
rados —y de la índole y asimetría en
la calidad de las contribuciones—, al-
gunos excelentes capítulos se pierden
en una obra de este tamaño. Quizás el
lector —o, mejor dicho, un lector pro-
veniente del subcampo de los estudios
electorales— eche de menos un capí-
tulo comparativo y sistemático más
firme a modo de conclusión. De todas
maneras (como toda compilación y re-
unión de estudios de casos), el trabajo
contribuye a dotar de un conjunto de
datos e información que pueden ser
utilizados para alcanzar ese objetivo.
En síntesis, el esfuerzo compilado y
coordinado por Leticia Calderón es de
suma actualidad y vigencia en el con-



Autor640

Revista Mexicana de Sociología 67, núm. 3 (julio-septiembre, 2005): 649-654.

E L DEBATE ACADÉMICO sobre la
importancia política, económica,

social y cultural del espacio local en el
último cuarto de siglo, se sitúa en
el contexto de transformaciones pro-
fundas en la relación Estado-socie-
dad-territorio, en circunstancias de
articulación global. En México y Amé-
rica Latina, las diversas y aún escasas
contribuciones están vinculadas a
temas tales como las formas democráti-
cas de planeación territorial; las formas
de gestión y de gobierno; la partici-
pación ciudadana en asuntos públicos;
y la construcción de ciudadanía. El
libro Participación ciudadana y políticas
sociales en el ámbito local, coordinado por
Alicia Ziccardi, se inscribe en dicha
vertiente de investigación; es resultado
del encuentro entre un grupo de aca-
démicos y un grupo de funcionarios
responsables de tomar decisiones pú-
blicas. Una de las aportaciones de esta

obra consiste en que —desde distintas
perspectivas analíticas— los trabajos
plantean interrogantes y problemas
aún no resueltos; dichos estudios pre-
sentan nuevos retos tanto a la investi-
gación social como a la gestión públi-
ca al exponer temas centrales que nos
introducen al papel que desempeña la
ciudadanía en la “construcción de una
cultura democrática”. Tales problemas
tienen que ver —entre otras cuestio-
nes— con la efectividad de las formas,
de los instrumentos y de las acciones de
la participación ciudadana en el dise-
ño y cumplimiento de los propósitos de
las políticas sociales. Asimismo, con las
concepciones que orientan la inter-
vención de la sociedad y de las insti-
tuciones en la vida pública, con el sen-
tido de la participación ciudadana y
con su articulación a las decisiones
públicas como elemento fundamental
de la democracia contemporánea.
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texto político mexicano de cara a la re-
glamentación del derecho al voto de los
mexicanos residentes en el extranjero.
La lectura de este volumen es impres-
cindible para todos los interesados en
el problema; fundamentalmente para

todos los vinculados de uno u otro
modo con la toma de decisión y pues-
ta en vigor del derecho al voto en
el extranjero.


